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H. Ayuntamiento Constitucional 
de Centla 2024 - 2027 

MUNICIPIO DE CENTLA 
2024- 2027 

CRITERIOS Y REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD: 

DE LOS REQUISITOS 

1. Los apoyos de paquetes de láminas consisten en su donación. 

2. La recepción de solicitudes serán durante el ejercicio fiscal 2025. 

Gobierno Ml&Mclpa,i :ZO:Z-1 • 20 11 

3. Los solicitantes deberán presentar solicitud dirigida al C. Presidente Municipal, en audiencia 

pública o bien por recepción de la misma en las oficinas de la presidencia municipal; también 

podrán recibir solicitud de apoyo referentes al presente programa, la Dirección de Atención 

Ciudadana, la solicitud deberá estar legible en forma clara, con nombre, firma y huella, 

domicilio, CURP y deberá contener adjunto una copia de acta de nacimiento, identificación 

oficial expedida por el INE (vigente) , copia de su CURP reciente con nombre actual de quien 

funja como titular de la Secretaria de Gobernación, copia del comprobante de domicilio, a la 

falta de este último, podrá acreditar el domicilio con una carta de residencia expedida por 

autoridad municipal, La Dirección de Atención Ciudadana realizará el correspondiente 

estudio socioeconómico, al igual que visitas domiciliarias, con el fin de corroborar el grado 

de vulnerabilidad de la persona, lo cual dará como resultado definir si el solicitante o 

beneficiario es candidato susceptible para recibir el apoyo. 

4. La Dirección de Atención Ciudadana procederá a la captura de los datos del solicitante o 

beneficiario en el sistema de registro del padrón de beneficiarios que implemente el 

municipio en el portal de internet, por disposición del artículo 67, último párrafo de la Ley 

General de contabilidad Gubernamental. 

5. Una vez reunidos todos los requisitos se procederá a hacer la entrega del paquete de 

láminas correspondiente. 

6. El solicitante suscribirá con su firma legible y huella el acta de donación, en conformidad con 

el apoyo recibido. 

\ 
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Ceñtla 
Gobierno NM.-Clp.at 202"' • 2027 

7. El servidor público quien funja como titular de la Dirección de Atención Ciudadana suscribirá 

con su firma legible, el acta de donación, y estampará el sello oficial de la institución, 

haciendo este la entrega física del paquete de láminas. 

DE LA OPERATIVIDAD 

La Dirección de Atención Ciudadana es la responsable de llevar a cabo el registro de las 

personas que soliciten el apoyo de "DOTACIÓN DE PAQUETES DE LAMINAS", la captura 

el proceso y resguardo de la información en general, estará bajo resguardo momentáneo de 

la Dirección de Atención Ciudadana y deberán remitir los originales de todos los documentos 

a la Dirección de Finanzas, quien los adjuntara a la glosa del gasto público que se haya 

realizado para la adquisición de los Apoyos que se otorguen objeto de las presentes reglas 

de operación. La información que, por objeto de cumplimiento de las presentes reglas de 

operación, se encuentren bajo resguardo de la autoridad municipal ; deberá respetar las 

disposiciones que rigen en materia de la Ley de Protección de Datos Personales. 

VIGENCIA 

La aplicación de esta metodología estará sujeta a la evaluación y autorización del titular de 

la Dirección de Atención Ciudadana y su vigencia será del 1 O de febrero al O 1 de diciembre 

de 2025. 

COSTO DE OPERACIÓN 

El presupuesto asignado para cumplir con las metas planeadas para la atención a la 

población objetivo de las presentes reglas de operación para el ejercicio fiscal 2025, se 

estima la cantidad de$ 624,080.00 (seiscientos veinticuatro mil ochenta pesos 00/100 m.n.). 

I 
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MUNICIPIO DE CENTLA 
2024 - 2027 

DE LA SUSPENSIÓN DEL APOYO 

Gobtemo MUflk~ 202A • 2027 

1. Cuando se haga mal uso del apoyo que se le otorgue o bien viole o no cumpla con la 

disposición contenidas en la presente disposición administrativa. 

2. Por falta de recursos , presupuestales y financieros, por parte del otorgante 

3. Por conflictos causados por el solicitante y altere el orden durante el proceso o los trámites 

para recibir el apoyo 

DE LAS QUEJAS Y DENUNCIAS 

Las irregularidades que se detecten o cometan por cualquiera de las partes que intervienen 

en el proceso en general para otorgar el apoyo, deberán reportarlas a Contraloría Municipal. 

La Dirección de Atención Ciudadana se compromete a la ejecución de acciones que 

garantizan el buen funcionamiento del otorgamiento del apoyo con la "DOTACIÓN DE 

PAQUETES DE LAMINAS". 

TRANSITORIOS 

PRIMERO: Se emiten las Reglas de Operación del Proyecto 049-14-U001 - 050-14-U001 -

060-14-U001 "Dotación de paquetes de láminas" para personas de escasos recursos que 

afectará el clasificador por objeto del gasto número 44115 Gastos relacionados con Apoyo 

a la vivienda, son las asignaciones destinadas a cubrir el pago en especie o numerario que 

se otorga, para la ampliación o mejoramiento a la vivienda popular; La presente regla de 

operación, estará vigente hasta que se emita o derogue la presente. 

SEGUNDO: Todo lo previsto en la presente Regla de Operación será resuelto de acuerdo a 

lo que determine conforme a su ámbito de competencia, la Dirección de Atención Ciudadana. 

I 
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CONTRERAS 
SEGUNDO REGIDOR Y SINDICO DE 

IENDA 

LIC. JHOYSI ESli LA RIAS DE LA CRUZ 
CUARTA REGIDORA 

a 

LIC. GRISELDA AL ~ANDRO ALEJANDRO 
TERCERA REGI ORA 

LIC. ROSA ISE 'A HE NÁNDEZ PÉREZ 
QUI TA REGIDORA 

EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULO 65, FRACCIÓN I DE LA 
CONSTITUCIÓN PÓLÍTICA DEL ESTADO, LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO 47 Y 65, 
FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, 
PROMULGÓ LA PRESENTE, REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA, APOYO DE 
PAQUETES DE LAMINAS PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO Y DEBIDA OBSERVANCIA EN EL MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO, A LOS 
06 DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 5. 

PRIMER REGIDOR 
MUNte~ 
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REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 

"APOYOS EN EFECTIVO Y/O ESPECIES" 

Aldama s/n, Colonia centro, C.P. 86750, 
Frontera, Centla, Tabasco. Tel 913 33 2 04 68 
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Beneficiario: Aquellas poblaciones, actores sociales o personas físicas o jurídico 

colectivas, que reciben el apoyo de la presente regla de operación. - - - - - - - - - - - - - - - - -

Centro de desarrollo regional: Conforman la integración de las comunidades dentro de 

su área de influencia geográfica y que forman parte del territorio municipal , promoviendo el 

crecimiento económico, social y cultural, con el fin de fortalecer el desarrollo municipal. - - -

Criterios de priorizaclón: Atender a las personas físicas o jurídico colectivas que habiten 

en el estado de Tabasco, en la cabecera municipal, en las zonas de población urbana, rural 

o mayoritariamente indígena, donde se requiera el apoyo objeto de las presentes reglas de 

operación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Ejecutor: Unidades Administrativas encargada de la entrega de los apoyos a los 

beneficiarios de los diferentes centros integradores del municipio o el estado de Tabasco. -

Eje rector: Diversos temas prioritarios en la agenda pública. Cada uno contiene objetivos 

y estrategias específicas para resolver los problemas públicos identificados, median las 

políticas públicas que implemente el ayuntamiento. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Padrón de Beneficiarios: Padrón Único de Beneficiarios integrado por Dirección de 

Atención Ciudadana Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

PMD: Plan Municipal de Desarrollo, documento que refleja el acuerdo de voluntades de los 

diferentes grupos y sectores del municipio. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Población vulnerable: Grupos de personas que por sus condiciones sociales, económicas, 

culturales o psicológicas pueden sufrir maltratos contra sus derechos humanos. - - - - - - - -

Aldama s/n, Colonia centro, C.P. 86750, 
Frontera, Centla, Tnb co. Tel 913 33 2 04 68 
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Donación de recursos económicos: 

Ceñtla 
~ Nunldpat 2024 .. 2027 

1.- Cuando el apoyo consista en la entregue de recursos económicos a personas físicas, 

se otorgará mediante recibo institucional de tres firmas, (Director o Coordinador General 

y/o el Presidente Municipal; el titular de la Dirección de Finanzas y el titular de la Dirección 

de Programación); así como la firma de recibido del beneficiario o solicitante. 

2.- Cuando el apoyo consista en la entregue de recursos económicos a personas jurídico-

colectivas, asociaciones civiles, religiosas u organizaciones sociales sin finalidad de lucro 

o institución educativas u oficiales, organismos públicos autónomos y descentralizados; el 

recibo deberá cumplir con las formalidades fiscales establecidas para expedición de estos, 

con nombre y firma del apoderado, sello (si lo hubiere) y copia del poder notarial e 

identificación del apoderado (en su caso). 

► Servicios de traslado de personas 

► Premios, recompensas, pensiones de gracia y pensión recreativa estudiantil 

► Premios, estímulos, recompensas, becas y seguros a deportistas. 

► Apoyo a Voluntarios que participan en diversos programas. 

► Compensaciones por servicios de carácter social. 

► Ayuda para la regularización de asentamientos humanos. 

► Cooperaciones Diversas. 

► Subsidios Diversos. 

► Apoyo a la Vivienda. 

En todo trámite de apoyo económico o especie, la solicitud deberá contar con el sello de 

recibido de la presidencia municipal, así como la firma o antefirma del Presidente Municipal. 

Aldama s/n, Colonia Centro, C.P. 86750, 
Front ra, Centla, Tnbasco. Tel S>13 33 2 04 68 
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CRITERIOS Y REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD: 

DE LOS REQUISITOS 

Ceñtla 
GoblffltO Mwlldpal ZOM • 2027 

1. Los apoyos de efectivo y especies consisten en su donación. 

2. La recepción de solicitudes serán durante el ejercicio fiscal 2025. 

3. Los solicitantes deberán presentar solicitud dirigida al C. Presidente Municipal, en 

audiencia pública o bien por recepción de la misma en las oficinas de la presidencia 

municipal ; también podrán recibir solicitud de apoyo referentes al presente programa, a 

la Dirección de Atención Ciudadana, la solicitud deberá estar legible en forma clara, con 

nombre, firma y huella, domicilio, CURP y deberá contener adjunto una copia de acta 

de nacimiento, identificación oficial expedida por el INE (vigente) , copia de su CURP 

reciente con nombre actual de quien funja como titular de la Secretaria de Gobernación, 

copia del comprobante de domicilio, a la falta de este último, podrá acreditar el domicilio 

con una carta de residencia expedida por autoridad municipal, estas condiciones son 

para las personas físicas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Para las personas jurídico-colectivas, los requisitos son los siguientes; solicitud dirigida 

al C. Presidente Municipal, en audiencia pública o bien por recepción de la misma en 

las oficinas de la presidencia municipal; también podrán recibir solicitud de apoyo 

referentes al presente programa, a la Dirección de Atención Ciudadana, la solicitud 

deberá estar legible en forma clara, con nombre, firma del representante legal, y deberá 

contener adjunto una copia de acta constitutiva de la asociación, de sus modificaciones 

en su caso y copia del poder notarial del representante legal, copia de la constancia de 

situación fiscal ; opinión en positivo de la constancia expedida por el SAT, donde conste 

Aldarn, s/n, Cotonla e ntro, C.P. 86750, 
Frontera, Centl , T b co. Tel 913 33 2 04 69 
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fecha 27 de julio de 2024, Acuerdo 
36 

14.- Despensa Navideña 13203 $ 1,400.00 por trabajador Minuta municipal de prestaciones 
aplicables para el ejercicio 2023 de 
fecha 27 de septiembre de 2023, 
Acuerdo 37 

15.- Utiles Escolares 15401 $2,900.00 por trabajador Minuta municipal de prestaciones 
aplicables para el ejercicio 2024 de 
fecha 27 de julio de 2024, Acuerdo 
26 

16.- Apoyo para Beca de hijos estudiantes 15401 $ 500.00 por trabajador Minuta municipal de prestaciones 
aplicables para el ejercicio 2024 de 
fecha 27 de julio de 2024, Acuerdo 
14 

17.- Día de Reyes 15401 $1,100.00 por trabajador Minuta municipal de prestaciones 
aplicables para el ejercicio 2024 de 
fecha 27 de julio de 2024, Acuerdo 
34 

18.- Días Económicos no disfrutados 15401 Remuneraciones Fijas mensuales 130• Número de días no Articulo 88 de las Condiciones 
(1 3 dias) Disfrutados Generales de Trabajo y Minuta 

municipal de prestaciones 
aplicables para el ejercicio 2024 de 
fecha 27 de julio de 2024, Acuerdo 
29 

19.- Prima Dominical 13201 Sueldo base mensual/30 • 0.25 • N" de dias Artículo 33 de las Condiciones 
Generales de Trabaio. 

20.- Tiempo Extraordinario 13301 Según horas laboradas Artículo 40 de las Condiciones 
Generales de Trabajo. 

21 .- Seguro de Vida Burócratas 14401 $120,000.00 por muerte natural, el doble por muerte accidental y el Artículo 69 de las Condiciones 
triple por muerte colectiva. Generales de Trabaio, Fracc. IV. 

15404 Se paga el importe 4,200.00 a las madres trabajadoras presentando Artículo 68, Fracc. XXXVIII , de las 
22.- Canasta de Maternidad eí certificado de nacimiento Condiciones Generares de Trabajo 

y Minuta municipal de prestaciones 
aplicables para el ejercicio 2024 de 
fecha 27 de julio de 2024, Acuerdo 
35 

23.- Post Mortem 15401 Se paga el importe correspondiente a nueve quincenas de la suma Minuta municipal de prestaciones 
de ías remuneraciones fijas mensuales que percibía el servidor aplicables para el ejercicio 2019 de 
público a la persona designada como beneficiaria por el trabajador. fecha 7 de noviembre de 2019, 

Acuerdo4 
24.- Vacaciones e>draordinarias 8 días de descanso extraordinario al trabajador sindicalizado que en el término de Minuta de acuerdo de fecha 9 de 

un año no haya incurrido en inasistencia a sus labores. abril de 2019, Acuerdo 31 

25.- Vacaciones Dos períodos al año de 1 O días hábiles cada uno. Artículo 128 de las Condiciones 
Generales de Trabaio. 

26.- Licencias con goce de sueldo (TABLA 8) Según el motivo y el tiempo solicitado Artículo 69, Fracción XIII de las 
Condiciones Generales de Trabajo. 

27. - Uniformes 4 uniformes. Estos pueden ser en especie o en efectivo para la confección de la Artículo 68, Fracción IX de las 
tela entreaada. Condiciones Generales de Trabaio. 

28. - Apoyo con Pavo 1 pavo natural congelado Acuerdo municipal para 
prestaciones aplicables para el 
ejercicio 2025. Fecha: 30 de 
diciembre 2024 

29.- Ayuda para Lentes Lentes de aumento con un costo de 1,000.00 a personal propuesto por la sección Minuta municipal de prestaciones 
sindical aplicables para el ejercicio 2024 de 

fecha 27 de julio de 2024, Acuerdo 
7 

Los montos de las remuneraciones variables que se relacionan en la Tabla 1 sólo podrán ser modificadas como resultado 
de negociaciones sindicales establecidas en minuta de acuerdos entre la autoridad municipal y el sindicato mayoritario. 

Tabla 2.- Remuneraciones Variables o Extraordinarias para el Personal de Confianza y Eventuales: 

PRESTACIÓN PARTIDA CUANTIFICACIÓN SUSTENTO 

1.-Aguinaldo (hasta 85 dlas, sujeto a la 13202 Importe mensual bruto de Remuneraciones fijas mensuales (Salario 
disponibilidad presupuesta!) Integrado con todas sus prestaciones) dividido entre 30 y el 

resultado se multiplicará hasta por 85 días como máximo o parte 
proporcional seqún tiempo laborado. 

2.- Prima Vacacional (TABLA 5) 13201 Sueldo base mensual dividido entre 30 y el resultado se multiplica 
por el número de días que le corresponden de acuerdo con la tabla Acuerdo municipal de fecha 17 de 

3.- Días Adicionales (Ajuste de Calendario 15401 5 o 6 días (si es bisiesto) de sueldo Base diciembre de 2024, para 
días31) prestaciones aplicables durante el 

4.- Bono del Servidor Público 15401 Hasta $ 2,000.00 por persona ejercicio 2025. 

5.- Bono del día de la Madre y del Padre 15401 Hasta $ 1,000.00 por el Día de la Madre y hasta $1 ,000.00 por el 
/Previo Comprobante) Día del Padre, previa acreditación. 
6 .- Bono Navideño 13203 $ 1,500.00 por persona 

7.- Despensa Navideña 13203 $ 950.00 por persona 

¡ 

¾\ 

~ 
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9.- Vacaciones Artículo 34 de la Ley de los 
Dos períodos al año de 1 O días hábiles cada uno Trabajadores al Servicio del Estado 

Acuerdo municipal de fecha 17 de 
1 O. - Apoyo con Pavo diciembre de 2024, para 

1 pavo natural congelado en el mes de diciembre prestaciones aplicables durante el 
ejercicio 2025. 

Tabla 3.- Remuneraciones Variables o Extraordinarias Aplicables a Cargos de: Sindico, Regidores, 
Delegados y Jefes de Sector del Ayuntamiento Constitucional de Centla 

PRESTACIÓN PARTIDA CUANTIFICACIÓN SUSTENTO 

1.- Dieta Extraordinaria Anual, hasta 85 días 11101 Remuneración Ordinaria mensual (dieta) /30 • hasta 85 dias o parte 
sujeto a la disponibilidad presupuesta! proporcional según tiempo laborado 

2.- Bono del día de la Madre y del Padre (Previo 15401 Se pagará como mínimo $ 1,000.00 por Dia de la Madre y como 
Comprobante) mínimo $1,000.00 por Día del Padre, previa acreditación. 

3.- Bono del Servidor Público 15401 Se pagará como mínimo $2,000.00 por persona 
Acuerdo municipal de fecha 17 de 
diciembre de 2024, para 

4.- Bono Navideño 13203 $1,500.00 por persona prestaciones aplicables durante el 
ejercicio 2025. 

5.- Despensa Navideña 13203 $ 950.00 por persona 

6.-Apoyo con Pavo 1 pavo natural congelado en el mes de diciembre 

Tabla 4.- Remuneraciones Variables o Extraordinarias para el Personal Corporativo de Seguridad 
Pública y Tránsito Municipal: 

PRESTACIÓN PARTIDA CUANTIFICACIÓN SUSTENTO 
1.-Aguinaldo (hasta 85 13202 Importe mensual bruto de Remuneraciones Fijas mensuales (Salario 
días, sujeto a la Integrado con todas sus prestaciones a excepción del Complemento 
disponibilidad de Vales y Vales de Despensa) dividido entre 30 y el resultado se 
presupuesta!) multiplicará hasta por 85 días como máximo o parte proporcional 

seaún tiemoo laborado. 
2.- Prima Vacacional 13201 Salario Integrado con todas las prestaciones mensuales a excepción 
(TABLAS) del Complemento de Vales y Vales de Despensa /30 • N° de días que 

le corresoonden de acuerdo con la tabla 
3.- Días Adicionales (Ajusle 15401 5 o 6 días (si es bisiesto) de sueldo Base 
de Calendario días 31) 

I\Q 
4.- Bono del Servidor 15401 $2,050.00 por elemento 
Público 
5.- Estímulo Económico por 17102 Monto según años laborados. 
Antigüedad Laboral 
lninterrumoida (TABLA 61 
6.- Bono del día de la 15401 Hasta $ 1,500.00 por Día de la Madre y hasta Acuerdo municipal de fecha 17 de 
Madre y del $1 ,500.00 por Día del Padre, previa acreditación. 

diciembre de 2024, para 
Padre (Previo prestaciones aplicables durante el 
Comorobantel ejercicio 2025. 
7.- Bono Navideño 13203 $ 1,500.00 por elemento 

8.- Despensa Navideña 13203 $ 950.00 por elemento 

9.- Utiles Escolares 15401 $ 1,300.00 por elemento 

10.- Día de Reyes 15401 $ 600.00 por elemento 

11.- Día del Policía 15401 $1 ,200.00 por elemento de Seguridad Pública 

12.- Día del Agente de 15401 $ 750.00 por elemento de Tránsito 
Tránsito 
13.- Sobreguardia 13415 Hasta 8 horas $350.00, de 8 a 12 horas $500.00 

13,- Seguro de Vida Seguridad publlca: $300,000.00 por muerte natural, $300,000.00 por muerte 
accidental y $300,000.00 Invalidez o permanente. 
Tránsito: $120,000.00 por muerte natural, el doble por muerte accidental y el tr1ple 
rior muerte colectlva. 

14.• Vacaciones Dos periodos ar ano da 1 O días hébilas cada uno Artículo 34 de la Ley de los 
Trabaladores al Servicio del Estado 
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15.- Uniformes 
2 dotaciones al año (2 uniformes por dotación) Acuerdo municipal de fecha 17 de 

diciembre de 2024, para 
16.-Apoyo con Pavo 1 pavo natural congelado en el mes de enero o diciembre 

prestaciones aplicables durante el 
ejercicio 2025. 

Tabla 5.- Prima Vacacional: 

ANTIGÜEDAD DÍAS 

DE 6 MESES UN DIA A MENOS DE 1 AÑO 6 días divididos en 2 oerlodos al año 

DE 1 AÑOA5AÑOS 12 días divididos en 2 períodos al año 

DE 5 AÑOS UN DIA A 1 O AÑOS 13 días divididos en 2 oeríodos al año 

DE 10 AÑOS UN DIA A 20 AÑOS 14 días divididos en 2 oeríodos al año 

DE 20 AIÍIOS UN DIA A 30 AÑOS 15 dlas divididos en 2 períodos al año 

DE 30 AÑOS UN DIA EN ADELANTE 18 días divididos en 2 oeríodos al año 

Tabla 6.- Estímulo Económico por Antigüedad Laboral Ininterrumpida 
del Personal Sindicalizado, de Seguridad Pública y Tránsito Municipal: 

ANTIGÜEDAD MONTO A PAGAR 
15AÑOS $5,135.00 

20AÑOS $5,785.00 

25AÑOS $6,890.00 

30AÑOS $8,970.00 

35AÑOS $10,010.00 

40AÑOS $13,910.00 

45AÑOS $20410.00 

50AÑOS $24,310.00 

55AÑOS $24,310.00 

60AÑOS $24,310.00 

Tabla 7.- Monto por Quinquenios del Personal Sindicalizado, 
de Seguridad Pública y Transito Municipal: 

ANTIGÜEDAD RANGO AL MES PAGO 

5 afias 2.0 dlas 

10 años 2.5 días 

15 años 3.0días 

20 años 3.5 días 

25 anos 4.0 días 
Proporcional quincenal 

30 años 4.5 días 

35 años 5.0días 

40 años 5.5 días 

45 años 6.0 días 

50 años 6.5días 

/ 
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REGIDORES DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTLA, 
TABASCO. 

ODRIGUEZ RODRIGUEZ 

SEGUNDO REGIDOR Y SINDICA DE 
HACIENDA 

ING. MARIA DE JESUS BEL TRAN 
CONTRERAS 

CUARTA REGIDORA 

~ 

TERCERA REGIDORA 

ALEJANDRO 

QUINTA REGIDORA 
;f "t .,.. 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 65 FRACCIÓN 1, DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 

ARTICULOS 29 FRACCION V, 47 Y 65 FRACCIÓN III DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS 

MUNICIPIOS DEL ESTADO, PROMULGO LAS MODIFICACIONES AL TABULADOR DE 

REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL AYUNTAMIENTO 
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